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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo................................ 150 pesetas
Semestre 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la línea.

Número 37

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorids de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civit) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmedíatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán <jue se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

SusCTi pelones y anuncios se servirán 
previo pago.
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BOLAÑOS DE CAMPOS

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a pública subasta el aprovecha
miento de pastos del jprado titulado de 
«La Villa», de superficie 7,50 hectáreas de 
regadío, valorado en veinte mil pesetas 
anuales.

El tiempo de duración de este contrato 
comprenderá desde la adjudicación defini
tiva hasta el día 28 de febrero de 1963.

Los licitadores depositarán en el actó’ 
de la presentación de los pliegos, urta 
cantidad equivalente al 5 por 100 de la 
tasación, acompañando al pliego recíl^ 
que acredite la entrega de tal cantidad ct 
la Depositaría municipal.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría- de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina y bajo sobre cerrado 
y lacrado, desde el siguiente día de la 
publicación de este anuncio en d «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta el anterior 
hábil al señalado para la subasta.

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante los 
días hábiles, hasta la fecha de la celebra
ción de la subasta.

La apertura de pliegos se celebrará a las , 
doce horas dei siguiente día en que ^ 
cumplan los veinte hábiles siguientes 4^' 
la publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial», adjudicándose a la proposición 
económica más ventajosa.

ÉofanO^ 'dg’^Mffi-posi 9 de febrero dç 
1^1.—El arcaíce, B. Dqllantes.

338-287

CABEZON

Por espacio de ocho días, contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-, 
vincia, permanecerán expuestos al público 
en 1^ Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se rela
cionan, formados para el presente año 
de 1961, con objeto de que se presenten 
contra los mismos las reclamaciones de. 
agravio que se consideren pertinentes. .

Padrón del arbitrio sobre rústica.
Padrón del arbitrio sobre urbana.
Padrón dei arbitrio sobre bebidas, epr- 

hes, eter '
Cabezón, 9 de febrero de 1961.—EI al-

ealde, Mateo Paramio.
339—288 -

GORCÓS DELVALLE ;
Se encuentran de manifiesto en la Secre

taría del Ayuntamiento y tablón de anuB> 
dos y por espado de diez días, a cfddos 
de redamaciones que pudieran dar lugar 
los siguientes documentos;

Padrón de arbitrio municipal de rústica, 
afectante al 1961.

Padrón de arbitrio muniripal de urbana, 
afectante al 1961.

Padrón de tránsito de ganado domés
tico por las vías públicas munidpalcs, 
para 1961.

Padrón de rodaje o arrastre de vehículos 
(carruajesL para 1961.
' Coreos del Valle, 8 de febrero de 1961. 
El alcalde, Eugenio López.

375—289

N^^A DEL REY
Ignorándose el paradero del mozo Sa

turnino Martín Hidalgo, natural de esta 
ciudad, hijo de Desiderio y Felipa, alistado 
por este Municipio para el remplazo de 

1961, se le cita y emplaza para que el día 19 
del corriente mes y hora de las diez de la 
mañana, comparezca en esta Casa Consis
torial al acto de clasificación y declaración 
de soldados; advírtiéndole que de no com
parecer personalmente o persona alguna 
que le represente, será declarado prófugo.

Nava del Rey, 10 de febrero de 1961.— 
Él alcalde, G. Abascal Revuelta.

368—290.

VIANA DE CEGA »
ejueda de manifiesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, durante el plazo de quince 
días, el padrón municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de 1960.

Viana de, Cega, 8 de febrero de 1961.— 
El alcalde, Pedro Pérez Casares.

336—291

VIANA DE CEGA

Rendidas las cuentas del presupuesto 
munidpal ordinario, las de la Administra
ción del Patrimonio y las Auxiliares e 
Independientes, todas ellas del año de 1960, 
se hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con los 
documentos que las justifican y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, por el plazo . 
de quince días hábiles, durante el cual y 
los ocho siguientes, pueden ser examina
das por cualquier habitante del término 
municipal y formular por escrito los repa
ros y observaciones que estimen perti
nentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 790 dei texto refundido de 
la ley de Régimen Local y demás disposí- 
ctopesí bien'entendido que, transcurrido 
djeho plazo, no se admitirá ninguna.
' Viana de Cega, 9 de febrero de 1961.—E! 

alcalde, Pedro Pérez (Tasares.
' . 337-292
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2 14 de febrero de 1961

VILLACID DE CAMPOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL
En virtud de acuerdo de -este Ayunta

miento se hace saber que durante veinte 
días hábiles, empezando a contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este 

. anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se admiten proposiciones para op
tar a la subasta de aprovechamiento' de 
los pastos de la pradera de estos propios, 
denominada «Pradera y Huelga», con arre
glo al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría municipal.

La apertura de plicas se verificará en la 
' Casa Consistorial a las doce horas del día 

siguiente hábil al en que se cumplan dichos 
veinte días.

Villacid de «Campos, 6 de febrero de 
1961.—El alcalde, Alfredo Collantes.

331-293

' ’ '■"^•’‘^^ÍLLAÑUE^A DE SAN MANCIO 
^Sív CC’.-,

Formado el padrón de habitantes de este- 
término municipal con relación al 31 de 
diciembre de 1960, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. ,

Villanueva de^San Mancio, 9 de febrero 
de 1961.—El alcalde, D. Sánchez.
iL.J5 - ■ - 340-294,

Ora'iSIRfflBtlDE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VILLALON DE CAMPÓS

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Eí señor juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, por auto dictado 
en este día, en los autos de juicio de terce
ría de dominio, seguidos a instancia del 
procurador don Emigdio del Fraile Carri
llo, en nombre y representación de don 
Dámaso Guerra Vergara, contra otro y dón 
David Iglesias de Lozar, mayor de edad, 

. casado, industrial, hoy en ignorado para- 
dero; ha acordado se dé traslado de dicha 
demanda a indicado demandado, con em
plazamiento para que comparezca en for
ma debida' dentro de nueve días; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
se seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Villalón de Campos, a siete de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno, 
El juez de instrucción (ilegible).

369—295

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Coniribucianes de 
la primera zona de los pueblos 

de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recaudador 
de contribuciones en la primera zona de 
de los pueblos de la capital.

, Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución' 
territorial rústica y utilidades, tarifa 2.®, 
viene siguiéndose por esta Recaudación 
para hacer efectivos descubiertos corres
pondientes al pueblo de Fuensaldaña y 
año 1957, ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de. las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que pue
dan llcvarse a cabo las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes, por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el^expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho días, se decretará la contiuua- 
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 

EMBARGADAS

Deudor, Juan LeÉrero Saldaña.—Débi
to, 543,07 pesetas.

Cereal 4.® en término de Fuensaldaña, 
al,pago Corral Tío Cantador, polígono 2, 
parcela 213, de una hectárea, 26 áreas y 
20 centiáreas; linda Norte, 212, Cirilo Gar
cía Briso Montiano; Sur, 162, Manuel Du- 

, que de la Rosa; Este, senda de Valcabao, 
y Oeste, 209, Felipe Crespo Mendiluce.

Viña 3.® en dicho término, al pago Co
tarro Familiar, polígono 8, parcela 202, 
de 40 áreas y 80 centiáreas; linda Norte, 
216, Demetrio Gobernado Torío; Sur, 159, 
Anastasia Lebrero Saldaña; Este, 216, De
metrio Gobernado Torío, y Oeste, 159» 
Anastasia Lebrero Saldaña. .

Era en dicho término, al pago El Molino, 
■polígono 24, parcela 148, de 26 áreas y 80 
centiáreas; linda Norte, 147, Emilio Parra
do Briso; Sur, 151, Constantino Gil Gil; 
Este, 149, Antonio Villalba Hernández, y 
Oeste, 152. José Moral Briso y otro.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Fuensaldaña, 21 de enero de 1961,—«- Ar
turo Salinas.

370

Recauflaciún fle Conlribuciones fle la 
primera zona fle Meflina flel Campo

ANUNCIO

Don Jesús Sordo Pastor, recaudador de 
Contribuciones de la primera .zona de 
Medina del Campo. ;

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recaudación 
por débitos de contribución rústica y años 
de 1955 al 1957, del pueblo de Ramiro, se 
ha dictado la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a cóntinuación se expre
san y no pudiendo llevar a efecto las 
notificaciones respectivas- y demás 
diligencias, por ser de domicilio ig
norado, hágase por medio de anun
cios en “Boletín Oficial” de la provin
cia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican las fincas, a 
loS .efectos del artículo 127 del Esta
tuto de Recaudación: bien entendido 
que de no comparecer en el expedien
te a señalar domicilio o representante 
en -el plazo de quince días,' se decre
tará la prosecución en rebeldía, se
gún mencionado artículosdispone.

Deudor, don Antonio Arango.—Débito, 
108,62 pesetas.

Una tierra en término de Ramiro, al po
lígono 38, parcela 141, al pago Nido de la 
Cigüeña, de cabida 1-21-53 hectáreas; lin
da Norte, 115, Asteria Colorado; Sur, 145, 
Inés Páramo; Este, 143, Milagros Gómez, 
y. Oeste, 136, Mariano de la Fuente.

Deudores, herederos de Silvestre Caba
llero.-—Débito, 184,45 pesetas.

Una'tierra en dicho término, al polígo
no 36, parcela 110, al pago La Molona, de^ 
cabida 71-38 áreas; linda Norte, Sendero 
de los Bueyes; Sur, 174, Samuel Hurtado; 
Este, 108, Pablo Gómez, y Oeste, 114, Be
nito García. ,

Deudora, doña Regina Valle Daza.~ 
Débito, 77,40 pesetas.

■ Una tierra en dicho término, al polígo
no 31, parcela 158, pago Testera, de cabi
da 89-33 áreas; linda Norte, 166, Benito 
Hernández; Sur, 156, Agapito Vara; Este, 
157, Mariano de la Fu'ente, y Oeste, 167, 
Zoilo Pinilla.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados y a la vez se les re
quiere para que, en término de quin
ce días, presenten los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, de 
lo contrario se suplirán a su costa.

Ramiro, 24 de enero de 1961. — Jesús 
Sordo Pastor, , ' 248

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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